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MULTA EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE IMPONER LA MEDIA CUANDO 

EL PROMOVENTE ES UN PERITO EN DERECHO. Conforme al último párrafo del artículo 

103 de la Ley de Amparo, procede imponer una multa cuando el recurso de reclamación 

sea interpuesto sin motivo, es decir, cuando resulte notoriamente infundado o 

improcedente, por faltar el fundamento de hecho y de derecho que debe invocar el 

promovente para apoyar su pretensión. Ahora bien, para determinar si la conducta del 

recurrente se ubica dentro de dicha norma y, en su caso, fijar el importe de la multa a 

imponer, deben considerarse las circunstancias del caso concreto, mediante un 

análisis lógico y racional, basado en los datos objetivos del expediente. Por tal razón, 

se concluye que los licenciados en derecho actúan sin motivo y, por tanto, se hacen 

acreedores a la imposición de la multa media prevista en el referido artículo 103, 

cuando interponen un recurso de revisión en amparo directo notoriamente 

improcedente y, no obstante ello, posteriormente promueven un recurso de 

reclamación igualmente deficiente -por su propio derecho o en representación del 

quejoso- contra el auto desechatorio de aquél; toda vez que constituye una agravante el 

hecho de que sean peritos en derecho, pues al ser profesionales versados en la ciencia 

jurídica deben reputarse conocedores del sistema normativo que rige la procedencia de 

los medios de defensa legales. 

 

Reclamación 83/2007-PL. Ramón González Reguera. 11 de abril de 2007. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls 

Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite.  


